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JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ  

j43pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

Rad. 1100141890432024 00057 00 

  

Bogotá D. C., veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro 

 

Se admite a trámite la acción de tutela instaurada por Jimmy Jhoner Portela Cortés 

contra Stars Actors Corporation, y se ordena la vinculación de Ángel David Piñeros 

Franco, Véroli Vega Rojas, Diana Patricia Parra Ibarra, Julieth Paola Ramírez 

López, Jennifer Andrea Kopp Manrique, Sofia González Marín y Jesús David 

García Guzmán. 

 

La accionada cuenta con el término de 1 día para ejercer su derecho de defensa, 

allegar las pruebas relacionadas con el asunto que se encuentren en su poder y 

rendir un informe frente a los hechos que fundamentan la solicitud de amparo. 

Remítaseles el escrito de tutela y sus anexos. 

 

Notifíquese la presente decisión, y las demás que en este trámite se adopten, en la 

forma más expedita y eficaz.  
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